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 Ayuntamiento de Génave (Jaén).- 

 
 

JAIME AGUILERA SAMBLÁS, ALCALDE - PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE 

HACE SABER: 

 

Apertura de Mercadillo y Ampliación de Horario Cementerio. 

 

Pese a que la situación es compleja, y con motivo de que nuestro 

municipio vuelve a la Tasa O de contagios, como comunidad tenemos que 

seguir trabajando y haciendo vida con las nuevas normas establecidas por 

parte de las autoridades sanitarias. 

 

Por ello, y teniendo en cuenta que: 

 

1. En prácticamente todos los municipios de nuestra comarca se siguen 

realizando actividades de mercadillo, venta en establecimientos privados, y 

actividad hostelera. 

2. Es competencia de la Junta de Andalucía las decisiones respecto a la 

actividad económica en relación a la venta ambulante. 

3. En aras de dar servicio a nuestros vecinos/as y sobre todo evitar la 

movilidad a otras poblaciones con el consiguiente riesgo o mayor exposición 

a situaciones de riesgo. 

 

El equipo de Gobierno acuerda: 

 

 Restablecer el Mercadillo de los Jueves mientras la situación esté 

controlada o hasta nuevo anuncio. 

 

 Apertura y ampliación de horario del Cementerio desde hoy hasta el 

próximo lunes día de los Santos. 

 

En ambos espacios se están tomando y se tomarán las medidas de control 

oportunas ante la nueva situación.  

 

En Génave 28 de octubre de 2020 

  

Jaime Aguilera Samblás 

 


